
CONSI:.JO DE !-,'ONm NTC.3 

NACTO :AL 

Sesión de 7 de septiem re e 1983. 

Se ~brió l~ sesión a las 17,30 hor~s, presidid~ por el Vicepresicen

te Ejecutivo don Enri~ue Campos ~en~nrlez y con la ~sistenciq de los Conse

jeros se~orit k~ría Loreto Torre Alcohol~ o y se~orps Cerlos J ldunate del 

Sol~r, J~vier Gonzá z Echeniaue, Guillermo T~cui~rio ray~, q~nór r'~ndez 

Brignardello, qoberto Mont~ndón Paillard, H~ns Niemeyer Fernández, Fernan-

o Riquelme Sepúlveca, Hernán Rodríguez Villegas, Guillermo Soto ~ánc ez, 

y E ¡in 'Jeil "ohl~ke, y el Secretrario on Ju~n Eyzaguirre J:.scobar. 

Asistieron tambien los señores G~stón Etcheverry Orthus, Decano de 1 

F cult~d de \rnuitectura y Ur anismo de la Universidad de Ch'le, y el Pro

fe~or Arquitecto de la misma Osc~r Ortega S. 

Ll señor Vicepre~idente Ejecutivo presentó al seror Etcheverry, manife. 

t'ndo que er ~uy grato par~ el Consejo recibir ~ t3n distinquida persona

lidad, qui~n concurre a h~cer entrega de un trabajo elaborado por la Facul

t,d con lo colaboración e profesore~ y a umnos dirigidos por el señor Or

tega "fJ1onume"1tos Históricos de lél Comuna de S"ntiago y S1 Entorno" flue es 

de eran inter~s para el conocimiento del patrimonio arcuitectónico urbano 

de la capital. 

El seror Campos ey~licó que a esta sesión h~ fe sido invitad~ l~ se

ñorita linistro de Educ2ción Pú~lica, cuien Dor razon~~ de su cargo no le 

fue posible asistir. 

A continuación ofreció 1 palabra al señor Decano ~ue leyó una rela

ción y 'ropósitos del referido estudio, procediendo a explic r con el señor 

Ortega lqs diferentes l~minas de la obra. El seror ~tcheverry hizo presen

te la necesidad de ectablecer Ul plan de acción entre el Concejo y esa Fa

cul tad irteresando en ello a la T. I"unicipalidad de Santiago. 

SI señor Vicepresidente Ejecutivo propuso invitar a una próxima reunió 

extraordinaria para despues del 25 oel élctual, ? los Ministros de Educaciór 

Públic~ y Obr~s PÚbliccs, el \lc~lde e S~nti~go y el Jecano, p~ra dar a -

conocer el magnífico trabajo presentado y armonizar un~ acción futura re c -

pecto al mencionado patri onio, m~s cuando la Corporación ~dilicia ectá ps

tudiando un nuevo Plan Seccional de la comuna. 

Se aproró lo tropu sto, cuya fecha se cOMunic4rá una vez que se obten

g la confirmación de los serores hinistros y \lcalde. 

Antes dp retirarse el ceñor Etcheverry hizo entrega al Consejo e dos 

ejemplares del tr~bajo re~li7ado y de su exposición preliminar, agradecien

do el élpoyo de p~rte de este orcanismo. 

=1 seror Campos le expresó el reconocimiento del Consejo por ten signi

ficqtiv~ labor y su asistencia a esta sesión. 

3e acordó enviar al se~or Decano una felicitación por la obra ejecu-

tada. 

De 'nmediato se inici6 le sesi6n, a la que excusó su inasistenci el 

señor Hermelo ~raben~ nilliams, por enfermedad. 

I:.l 3ecretario ley6 el Bcta de la sesi6n de 3 de agosto ce 1938 que fue 

aprobada. 
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El señor Rodríguez m?nifestó que, en cuanto a l~ repcración de l~ I

glesi~ de Nuestra Señora del Rosario, de Pichidegua, él h~bía recibido no

ta del sepor Obispo de Rancagua infnrm~ndole que conta a con recursos para 

los trabajos que cuentan con el apoyo de los vecinos, y agregó que, aún 

cuando esta Iglesia es de interés, estima que no tiene méritos suficien

tes para ser declarada l'lonumento Histórico. El mismo quedó de entregar 

mayores antecedentes sobre el referido inmueble. 

El señor hontandón presentó y explicó un plano de la Iglesia y lo que 

queda del Monasterio de las Carmelitas Descalzas o del C~rmen Bajo. 

Se aprobó su declaración de Monumento Histórico en a forma señé'lada, en

comend~ndose al informante que indirue los límites del inMueble propuesto. 

El mismo sepor Montandón presentó y explicó plAno de construcción de 

un Pdbellón de radiología y de una central térmica en el Hospital de San 

Juan de Dios, de La ~erena, el?borado por Dirección Regional de Arquitec-

tura • 

Se acordó autorizar esas con~trucciones con la modific?ción de que 1 rej~ 

que figura enfrent"ndo l~ central térmica sea reemplazada por un muro e 

l? mism~ altura del muro e la c~ a vecinA de l?s religiosAs. 

Fl señor IZ0uierdo informó acerca de su gestión ,nte el General don 

~nrir.ue Franco H. so re ubica ción del ~.onumento;; on Jorge Canninq , con

cluyéndose "ue éste pOdría ~er trasladado uno~ 100 metros m~~ hacia el o

riente en atención a que su ~ctual emplazamiento queda a e~c?eos metro~ -

el lugar apro"I-Jado p ra el nuevo f!onumento 1 Gener 1 don Jo<"'é t"iguel C -

rreré1. 

~e apro"I-Jó 0ue el Gener,l Franco converse con el señor Alcalde d~ Santiago 

.,1 respecto, y que una vez conocido el resultado de esa conver~ación se 

tomará el acuerdo definitivo, y que, esde luego, los señores Izquierdo y 

Riyuelme visiten el lugar que se se~ala para el ~onumento de Canning. 

Previamente el señor Gonz~lez hizo presente que, en c?SO de autorizarce 

el tr~slé1do, se recomienden medidas ten ientes a un correcta reconstruc

ción de su pedestal, pué s en cé1da cambio éste ha ido sufriendo mermas en 

su estructura. 

El señor Rodríguez insinuó la conveniencia de que el señor Vicepresi

dente Ejecutivo plantee/el tré1s1ado del moai ubicado en la . v. Libertador 

B. O'Higgins frente a la c=lle Amun~teguif ya que ?ún no se h? recibido -

respuesta a nue~tros oficios NQs. 76, de 10 de junio de 1981 y 134, de 21 

de julio de 1983. 

En~eauida el Secretario dió cuent~ de 10 siguiente: 

a. Oficio Nº 731, de 21 de julo de 1983, del señor Secretario Regional de 

Planificación y Coordin~ción de intofagasté1, por el que comunica que S. 

c. el ~residente de la Hepública asignó la suma de $1.000.000.- p,ra e

rigir un Monumento al R.P. Gustavo Le Paige, en San Pedro de Atacama. 

ce acordó contestar al señor Secretar 4 0 Regional que, una vez proyect - I 

do el monumento, sea ~ometido a la consi~eración del Consejo, ?compañan-i 

do crrquis de 1 escultura y su pedestal y plano del lugar de u empla-

zamiento. 
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b. Copi~ informativa del oficio NQ 5, de 3 de agosto de 1983, del señor 

Claudio Cristino F. al Jefe de le Oficina Provincial de Bienes N?cio

nales de Isla de P~scua, inform~ndole respecto 3 los valores arqueoló

gicos en un terreno situado en ~rea de parcelas agrícolas delimitada 

por los cerros Meunga Vai o Hao, Maunga Tararaina y Maunga arito. 

Se aprobó tenerlo presente. 

c. Agradecimiento ~e la señora Grete Mostny G. por las felicitaciones del 

Consejo por su designación como Kiembro Honorario de ICOM. 

d. Decretos Supremos NQs. 687 y 780, de 18 y 21 de julio de 1983, 0ue de

claran ~onumentos Históricos la Iglesia y el Convento de San Francisco, 

del Lerro Barón de Valparalso, y la eolección Etnogr~fica de Isluga. 

continuación los ser.ores Consejeros tomaron los siguientes acuer

dos acerca de las m~teri~s que se indican: 

l. Nota de 9 de agosto de 1983, de don Juan Frontaura Gómez, ~ue ~compaña 

proyncto de oficio p~ra la señorit, Ministro de Educación Pública en 

rel c'ón con las decl~raciones de Monumento Histórico del Cerro Santa 

Lucía, y ampliación de la Zona Típica del sector de la calle Dieciocho. 

Leído cicho proyecto, ~e intercam~iaron numerosas opinione~ e irleas 

so re cus planteamientos, aceptándose algunos de cu puntos y proponién

dose modific3r otros r fin de dar mayor fuerza a lo ostenido por el 

Consejo en cuanto ~ las declar~ciones de Monumentos ~acionAles. 

~e hizo presente oue toda declaración es une de las ~ormas más efecti

vas de protección de los bienes,cuy~ conserv~ción corresponde ~ sus pro 

pietarios. Por lo dem~s, se consideró que los v~lores muebles o inmue

bles que tienen méritos al no ser declar - dos Monumentos ~uedan expues

tos no sólo al ~qndono o f~lte de conservación adecuada sino que a su 

desaparición irreparable por demoliciones o de~trucción. 

El señor ,;eil manifestó que la Dirección de Arquitectura, no obstante 

no corresponderle consultrr fondos pare los monumentos, por disposi

ción del señor I1inistro de ObreS Públicas, destinar~ elgun~s p?rtid~s 

ara tal objeto. 

Para que la not - 2 la señorita Ministro de Educ?ción Pública contenqa 

lo~ mayores ergumentos rue justifican l~s declaraciones propuestas, se 

rcordó tr~tar e r te asunto en sesión extraordinaria que se cele~r2r~ el 

dia 14 del actual, y que lo~ sefores Concejeros 3~orten sus juicios 

ue sirv~n para resfor 7 ar l~s propuestas cel Consejo. 

Ta~bien se ~cordó no d?r curso a propuestas 2cordadas con posterioridad 

~ientr-s no ~e envfe l~ re~erida not? y se tenga recpuestade l~ sefo

rita ~inistro. 

2. ~ot~ de la de 2gostO de 1983, de 1- Inmobiliari? Deza Ltde., e~ ue ~i 

de ?utori7~ción para ejecutAr trebejos de M?ntención del inmupble de 

calle smeralda NQ 1154-1156, de V~lpar?f~o. 

'n vista de ~ue se trate d p mpntención ue no ~lter?r~ el cer~cter ori

ginal del edificio, se acor~ó autori-er n los interes~dos p - ra los tra

b-jos, b jo l~s condiciones ser.~lada s en la cit~d nota. 
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i. Oficio NQ 1832, ce 18 de ago~to ce 1983, del Feñor : lc~lde de Ov ?l l e , 

s olicitenco ~utori~~ci6n p~ra trMsl dar bus to del Libertador ~ernardo 

O'Higgins de l a Pl aza de h rmas de esa c~ dad a l Par ue Sesquicentena-

rio. 

Dad~s lri F r azones que lo justific2n, se aprob6 icho t r es l ado, condicio 

nado a que su pedes t a l sea revestido con pi edr a canteada. 

4. Nota de 25 de agosto de 1983 , de l a Uni6n Chilena de l a Igle"'ia .. dven

ti s t a del Sé ptimo Di~ , por l a qu e p ide autorizaci6n para erigir Monu

mento "La Ley de Dios", en Coyhaique. 

Estud i ado detenidamente y comentado el crquis de l a obra , lusar de em

p l azrimiento y l eyenda , se a cord 6 r e chazar l a petici6n p o r considerar 

inadecua o s esos elewentos i ncluso l a c a lidad arquite ct6nica de la mi s -

ma . 

:n este rech~zo se tuvo present e qu e l e leyenda ice " Homena je a Dios • • ' 

y que su ubicaci6n serí a l a Plaza de Arm~s f r ente a la Iglesia Catedral 

C i'l t61ica • 

~ste a cuerd o debp comunic arse t rimb i en por t e le gr rima el señor Alc alde 

de Coyhaique y confirm~ po~ t eriormente a l mismo p o r oficio. 

5. Not ~ ce 5 de sept "embr e de 1983, d e la señorita .. l ejandr a T;-g l e de 1" 

Paz , solicit">ndo ~utoriz~ ci6n prira e j e cuta r tr b~ jos de remodelaci6n 

inte rior del local comerci ~ l de c a lle Es t ado N9 389, del edificio de 

l e ex Farmacia Bentjerodt. 

Considerando Que dichos trabajos serírin interiores s in mo ifica ci6n e n 

l a fach a d a ~e a cord 6 l ú autorizaci6n, conforme a los tér~inos d e la ci

t ada nota , condicionada 0ue no se hagan modificaciones en l ? f a chada 

de l inmueble y que e l l etr ero c u e se coloque gu arde proporciones y ca

racterísticas ~ue no perjud i quen l a nobleza del monumpnto. 

6 . Not? de 25 de julio de 1983, del seBor Rector del Ins tituto de l ~ Pata

gonia, por l a qu e p ide autorizaci6n par? qu e e l señor Cha rles Porte r 

realice una expedici6n ri r~ueo16gic a-etnográfic a e n los Canales Pat ag6-

nicos, durant e los año s 1984-1986, b - jo los auspicios o patrocinio de 

ese Instituto. 

En a tenci6n a los ant e c edentes f avorabl es proporcionados por el señor 

Rector, se .,prob 6 l a autori za ci6n s olicitada . 

7. Oficio NQ 409, de 13 de julio de 1983, de l señor Ed'lin ,leil ' ., Direc

tor d e Arquitectura, que ? djunta informe s obre el presente y futuro de 

1 s ca s ~ s p a l afitos , de C~stro, emitido por e l Ar ruitecto de la Oficina 

Regiona l de Puerto Montt. 

Debido a l as conclus iones ce l informe, se ~ cord6 elevar los ant e c eden

tes a l sefto r Intendente de l a Reg i6n de Los Lagos, rog~ndol e se sirva 

emitir su opini6n sohr e 1 2 mpteri? pués, a juicio del Consejo, est?s 

cons truccione e situadas en cu ~tro sectores de Castro son únicas en e l 

p a ís y cua l uier moc ifica ci6n e n ella e debe s er some tid? a mues tr? con

sider?ci6n. 

8 . No t de l Q de agos to de 1983, de ? serora Gyliane B~ lmaceda p . de -

~chnake, p idie nd o ?utoriz~ ció~ par colocar placa en homenaje a don 

.....¡ 
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Edu ~ rdo Provasoli Po z~oli, en l ~ Iglesia de Nuestr? Señor~ de l a Divi

na frovidenci? 

P~r los efectos de un pronunci a~ iento, s e aprobó s olicitar a 12 intere 

sada se sirva in~ ic ~ r el luga r preciso de l a Iglesia dondE proyoct? co

loca r 1 placa , el m teria l que se emple aría en e lla y el texto de la 

leyenda que irá inscrita . 

9. Providencia NQ 4492 , de 2 5 de agosto de 1983, del Ministerio de Educ~

ción Púb lica , que a comp,ña oficio NQ 1359, de 2 de agos to, del ~efor -

Intendente de l a .tegión de Antofagasta , r e l a tivos a l a declaración de 

~jonumento Histórico de l as ins t a 1 8ciones ferrovia rias de Ba uedano ( 3ie 

rra Gorda ). 

Se acordó encome ndar s u estudio e informe a l sefior hontandón. 

Se l evantó l a ses ión a las 20 ,15 horas • 


